
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de mayo de dos mil trece (2013)  

 

 
AUTO: 611 
 
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA   
DEMANDANTE: JHON JAIRO MUÑOZ GUERRA Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Y OTROS 
RADICADO:   050013333026 2013 – 00269 00 
 
ASUNTO:  ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 
    

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 173 del Código Procedimiento 

Administrativo y Contencioso Administrativo, se admite la reforma de la demanda 

que propone la parte demandante con respecto a las pretensiones elevadas, 

mediante memorial visible a folios 202 y siguientes del expediente. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido notificado el auto admisorio 

de la demanda, se ordena notificar conjuntamente dicho auto y la presente 

providencia, una vez cancelados los gastos ordinarios del proceso.  

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  
JUEZ  (E) 

 
 

 
 
  


